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i BARTOLOMÉ DE LAS CASAS
DISCIPULO DE RAIMUNDO LULIO?

Raimundo Lulio, «procurador de los infieles» del siglo XIII y Bartolomé de
Las Casas, «procurador de los indios» del siglo XVI, fueron dos esplritus de
filiaciôn filosôfica y teolôgica diferente pero hermanados en su apasionado
intento de conjugar evangelizaciôn y dignidad humana.

ÎSe inspiré el P. Las Casas en la obra del misionero catalan a través de un
conocimiento directo de la misma? El présente articulo no solo demuestra que
existen varias y evidentes analogias textuales sino que, ademâs, aduce razones de
orden histôrico que permiten conjeturar «con muchos visos de probabilidad»
que el joven clérigo Bartolomé de Las Casas leyera la obra de Lulio en 1516,
durante su larga estancia en la corte con motivo de su entrevista con el Regente
Cardenal Cisneros.

1. Durante muchos aHos he ensehado en mi câtedra, al hablar
de los historiadores de Indias, que el mayor honor para EspaHa en
su empresa colonizadora de América fue la gallardia con que
Bartolomé de Las Casas se atreviô a juzgar tan duramente a los
conquistadores. Y que en la corona imperial de Carlos V brilla con un
claro fulgor la decision que tomô el 16 de abril de 1550, hacién-
dole caso al «Procurador de los indios», de convocar en Vallado-
lid una junta de teôlogos y letrados para que deliberasen «bajo
qué condiciones los pueblos del Nuevo Mundo podrân seguir
siendo sûbditos de Su Majestad, sin que su Real conciencia sufra
de ello»1.

Taies consideraciones vienen especialmente al caso ahora que,
a siete aHos del quinto centenario de la llegada de Cristôbal Colon
a las Isias Lucayas (12 de octubre de 1492), resurge con mayor
vigor la polémica alrededor de la significaciôn histôrica de tan
magno acontecimiento. Una polémica que los prejuicios ideolôgi-
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cos y las pasiones nacionalistas pueden llevar hasta la estéril discu-
siôn acerca de si el descubrimiento y la conquista de las Indias
fueron bârbaro genocidio o epopeya civilizadora. Por fortuna,
voces de razôn intervienen en la disputa. Cito, al azar de mis lec-
turas, un excelente articulo de Augusto Roa Bastos en El Pals del
16 de noviembre ultimo. En él, el eminente escritor paraguayo
propone que, renunciando definitivamente a la visiôn de los ven-
cidos — aceptaciôn no resignada de una situaciôn secular de
hecho — ya la vision de los vencedores — rechazada autocritica-
mente por la conciencia histôrica —, demos al V° Centenario el
sentido realista de un nuevo descubrimiento-. el de la comunidad
iberoamericana, en la plural amalgama de razas, de culturas, de
motivaciones e intereses que han venido a constituir hoy dia la
realidad de América — y de Espana, anado yo. Al hacer su pro-
puesta, Roa Bastos estâ en buena compaîïia: Luis Yâîïez Bar-
nuevo, présidente de la comisiôn espaHola del centenario, expresa
las mismas ideas y el propio Fey de Espafla, Don Juan Carlos,
anuncia la solemne efeméride como «una catapulta en clave de
futuro».

Pero lo que mas me interesa ahora del articulo de Roa Bastos
es que en él, para abonar esa visiôn de futuro liberada de renco-
res, ratifica precisamente mi vieja afirmaciôn, con la que he enca-
bezado estas lineas. Asi dice, citando al cubano Roberto Fernandez

Retamar: «Los crimenes existieron, si, y fueron monstruosos
[en la colonizaciôn espanola]. Pero [...] las conquistas realizadas
por tantos otros paises en todos los continentes tampoco carecie-
ron de asesinatos ni de destrucciones; de lo que si carecieron fue
de hombres como Las Casas». Y ahade el testimonio de Laurette
Séjourné, arqueôloga y humanista, para quien «Espaha se singu-
lariza por un rasgo de importancia capital: hasta nuestros dias ha
sido el ûnico pais de cuyo seno se hayan elevado voces poderosas
contra la guerra de conquista».

2. Esto es lo que tuvo la osadia de hacer Bartolomé de Las
Casas. La famosa bula Inter caetera, que el papa Alejandro VI
expidiô el 2 de mayo de 1493, autorizaba la toma de posesiôn por
el rey de Castilla de las tierras que estân por descubrir hacia el
oeste. Pero, considéra Las Casas, sôlo la penetraciôn pacifica,
con miras a la evangelizaciôn, no las expediciones privadas y trai-
cioneras, con miras a la explotaciôn (como fueron las mâs de las
conquistas). Asi se lo echa en cara al canônigo de Côrdoba Juan
Ginés de Sepülveda, gran apologista de los conquistadores,
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durante la Junta de Valladolid, en agosto de 1550. Y Fray Barto-
lomé estima que, al final de la Junta, los consultores, convencidos
por él, iudicaverunt expeditiones quas vulgo conquistas dicimus
iniquas esse, illicitas et iniustas atque adeo in postremum omnino
prohibendas2.

tLas Casas, pues, enemigo de la colonizaciôn? Si ésta no es

mas que la descarada explotaciôn de los hombres y de las tierras,
si, sin duda alguna. Pero el utôpico Fray Bartolomé es demasiado
realista para no tener en cuenta los hechos consumados y la justi-
ficaciôn canônica de la soberania castellana que diera el Papa. No
olvidemos que el joven Las Casas habia sido él mismo colono y
aun «encomendero», que su conversion fue el resultado de su
propia experiencia y su escandalizada reacciôn a la rapacidad, al
menosprecio de la justicia y, en suma, a la fria inhumanidad no
sôlo de los colonos, sino de los gobernadores y aûn de ciertos pre-
lados. De sus esfuerzos para hermanar el interés legitimo de los
castellanos con el bien de los indios y su evangelizaciôn, Fray
Bartolomé conservô siempre una mentalidad de «colono honrado».
Y como ademâs estuvo permanentemente dispuesto a predicar
con el ejemplo, elaborô mûltiples planes para ocupar y poner en
cultivo las inmensas tierras baldias del continente, poblândolas
con buenos labriegos castellanos, mäs duchos en manejar los ape-
ros agricolas que las armas destructoras.

Planes utôpicos con todo, porque por un lado exigian capitales
considerables de que Las Casas no disponia y por otro estaban

concebidos sin contar con la debilidad humana de los propios
campesinos trasladados al clima del Caribe y que, una vez alla,
preferian seguir abusando de los indios a doblar el espinazo y
ponerse ellos mismos al duro trabajo de la tierra. Pero esos planes
revelan claramente el espiritu que animaba a Fray Bartolomé en.

lo relativo a la colonizaciôn.

3. Esta, pues, claro que lo que despertô la vocaciôn del
Defensor de los indios fue la dolorosa vivencia de su real «des-
trucciôn»3 por mano de los espanoles. Pero a fuer de buen Domi-
nico, de formaciôn escolâstica, nuestro hombre no deja nunca de
fundamentar doctrinalmente sus opiniones, elevando siempre la
comprobaciôn experimental de los hechos a categoria filosôfica.

Cuatro principios fundamentales presiden a toda la ideologia
lascasiana. El primero es el de la legitimidad de la presencia espa-
riola en las Indias. Sobre eso, ninguna duda en el ânimo del Domi-
nico. El titulo juridico se lo dan la bula del papa Alejandro VI, de
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1493, y el tratado de Tordesillas entre Castilla y Portugal, de
1494, que estableciô la llnea divisoria entre ambas coronas a 450
millas al oeste de las Isias de Cabo Verde — con lo cual el Brasil
correspondiô a Portugal y el resto de las Indias a los castellanos.
i Atenciôn, sin embargo! La bula de 1493 concede un titulo juri-
dico de soberania a los reyes ibéricos, pero no les da ningün dere-
cho de dominaciôn sobre los naturales; al contrario, les impone el
deber de evangelizarles y de procurar su bien comûn. La soberania

eminente del rey de Castilla debe redundar en favor de los
indios. Y si los abusos de los conquistadores en vez de favorecer el

progreso del cristianismo, hacen que la religion catôlica sea
odiosa a los ojos de los indios maltratados, la legitimidad misma
de la colonizaciôn se pone en entredicho4. El titulo del rey de Castilla

es, pues, un titulo condicional, subordinado a un fin, la evan-
gelizaciôn. Y para el tomista ferviente que llegô a ser Fray Barto-
lomé, la nociôn de fin es prioritaria en el orden moral.

El segundo principio — el primero, en realidad, tanto por la
época temprana en que el autor lo formulé como por su alto
alcance religioso — es que para la evangelization sôlo son validas
las «armas espirituales». Cuando se trata de vivir el cristianismo y
aûn mâs si se trata de presentarlo a los infieles, el ûnico modelo es
Jesucristo y la ünica régla de conducta la que El seHalô a sus apôs-
toles y a sus sucesores: usar sôlo las armas de la paz, de la dul-
zura, de la humildad, hasta el sacrificio de si mismo. Es, pues,
urgente que se detenga la mâquina arrolladora de la conquista
guerrera y que en adelante los misioneros se adentren solos en
tierra de indios, portadores de paz y mensajeros de la Buena
Nueva5.

Entonces los indios podrân dar su adhesiôn a lafepor un acto
personal de libertad y su conversiôn sera sincera. Este es el tercer
principio: nunca se puede imponer la fe ni forzar al bautismo:
«porque entre todas las naturas tiene Dios singularisima provi-
dencia y cuidado singular de los hombres, formados a su imagen y
semejanza, y los hizo tan libres y serîores de sus actos e de si mis-
mos, dotândolos del libre albedrio y de una libérrima voluntad
que por ninguna fuerza ni via puede ser forzada, y el creer es acto
de la voluntad»6.

Lo cual trae como consecuencia — cuarto principio — que
para incitar a un hombre a quepreste su asentimiento a las verda-
des de la fe y de la religion cristiana, es necesario proponer a su
inteligencia razones capaces de persuadirle7. Puesto que, al fin y
al cabo, la fe es una virtud de la inteligencia.
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4. A lo largo de toda su vida, Fray Bartolomé tuvo que com-
probar la inmensa distancia que mediaba entre esos principios —
para él indiscutibles — y la trâgica, la feroz realidad de la con-
quista y de la colonizaciôn, que tantos se esforzaban por disimu-
lar cuando no por justificar, a base de sofismas. Los escritos polé-
micos de Las Casas se apoyan todos, con rigor silogistico, en
argumentos doctrinales. Pero desembocan fatalmente en la
denuncia airada de las situaciones injustas que los provocaron.
De donde el tono apasionado y — quizâs — exagerado de su
protesta, sobre todo en lo que al nûmero de indigenas muertos de
résultas de la colonizaciôn se refiere (aunque la historiografia
positiva de nuestro siglo, con sus métodos de càlculo demogrâ-
fico, tiende a darle la razôn)8.

Pero quedémonos en los principios. Al leer los tratados doctrinales

de Las Casas9, me parece oir claras resonancias de otro
autor que tengo bastante frecuentado, Raimundo Lulio10, el
escritor, filôsofo, teôlogo y ante todo misionero catalan del siglo
XIII. La condena explicita de las guerras de conquista bajo pre-
textos religiosos, el elogio de las armas espirituales, la clara afir-
maciôn de que la conversion solo puede consistir en un acto de
libertad, la confianza en las «razones necesarias» para persuadir
de la verdad cristiana a todos los hombres de buena voluntad,
todo eso son ideas lulianas, repetidisimas veces expuestas en sus
libros11. Y tales ideas no eran tan corrientes en los ültimos siglos
de la edad media como para que no me lleven a establecer una
posible relaciôn directa, textual, entre estas dos grandes figuras
del apostolado misionero.

He aqui algunos ejemplos. En su novela de anticipaciôn Blan-
querna — compuesta en Montpellier, entre 1283 y 1285, — Lulio,
bajo la ficciôn novelesca, expone sus ideales de reforma eclesiâs-
tica y politica del mundo «para que Dios sea por todas partes
conocido y amado». En uno de los multiples episodios, un men-
sajero del Sultan de Babilonia présenta al Papa y a sus cardenales
una carta en la que su seflor

se extranaba de que el propio papa y los reyes y los principes
cristianos, cuando se trataba de conquistar la Tierra Santa de
Ultramar, adoptasen la manera de su profeta Mahoma, que
tomô por la fuerza de las armas todas las tierras de que se apo-
derô, en vez de atenerse a la manera de Jesucristo y de los
Apôstoles, que por la predicaciôn y el martirio hablan conver-
tido el mundo. Y porque el Apostôlico y los cristianos ya no
aplicaban la manera de sus predecesores para ganar tierras,
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Dios no habia querido dejarles la posesiôn de la Tierra Santa
de Ultramar.12

En clave irônica, Lulio hace aqui una critica acerba de la guerra
de religion como instrumento de poder y concretamente de lo que
técnicamente se llaman las cruzadas. Cuando Bartolomé de Las
Casas ataca a su vez las conquistas brutales, aunque se cubran de
finalidades religiosas, también él echa la culpa a Mahoma y a su
guerra santa (djihad) del mal ejemplo que luego siguieron los
cristianos13. Dado que Las Casas nada tuvo que ver en su vida con
los musulmanes, yo creo ver en esa alusiôn un recuerdo de la
argumentaciôn luliana.

Pero vamos mâs a fondo. El primer tratado del Padre Las
Casas, que (segün él mismo dice) compuso en sus artos de estudio
(1523-1527), lleva un titulo que no habria rechazado Raimundo
Lulio: De unico vocationis modo omnium gentium ad veram reli-
gionem. Este no es un libro de polémica ni de denuncia, sino un
tratado doctrinal. Fray Bartolomé acababa de entrar en la Orden
de Predicadores cuando lo redactô y no estaba muy versado toda-
via en los rigores filosôficos del pensamiento tomista. Y sin
embargo en él se desarrollan los principios fundamentales de la
teologia de la evangelizaciôn, segün los criterios antes indicados
todos ellos de raigambre luliana. A mi modo de ver, éste es el
libro de Las Casas mâs cercano a Raimundo Lulio. Y la fecha
temprana del tratado me confirma en ello, segün diré mâs ade-
lante.

En toda su obra, Raimundo Lulio reconoce al Papa el derecho
— y aùn el deber — de repartir el mundo en sectores, para mejor
organizar la predicaciôn de la fe. Como un eco de taies enseHan-
zas, leemos en el Tratado comprobatorio del imperio soberano y
principado universal que los reyes de Castilla y Leôn denen sobre
las Indias, de Las Casas, que la Santa Sede puede «repartir» el
mundo entre los principes cristianos con miras a la evangelizaciôn
de los paganos. E inmediatamente se précisa:

Resta luego que no se funda ni estriba la donaciôn de los reinos
de los tales infieles que la Sede Apostôlica hizo y hace o hiciere
a los cristianos principes, sino sobre la promulgaciôn del Evan-
gelio e dilataciôn de la fe y conversiôn y salud de los mismos
infieles, e para bien temporal e espiritual dellos... Y para esto
no son menester violencias ni guerras, sino paz y amor, manse-
dumbre, vida cristiana y caridad; la entrada pacifica que
convide a nos creer y a recibirnos con paz; la gobernaciôn tem-



BARTOLOMÉ DE LAS CASAS 9

poral que en ellos se asentare... sin perjuicio ni dano de sus per-
sonas, bienes y libertad, toda ordenada... para su provecho y
utilidad.14

«Para eso no son menester violencias ni guerras», dice Fr. Barto-
lomé. Lulio, por su parte, sostiene que si los infieles se niegan a
recibir a los misioneros, los reyes cristianos deberân procéder
militarmente para hacerles aceptar. Pero ni siquiera en este caso
serâ licito apoderarse de las tierras y de las personas de los paga-
nos, para explotarlas. Y en mitad de su Tractatus de modo con-
vertendi infidèles, donde abiertamente propone una de esas cru-
zadas de predicaciôn, Lulio exclama

6 No vale mäs triunfar de los infieles en la discusiôn, conven-
ciéndoles gracias a los atributos divinos y a las razones necesa-
rias, en vez de hacerles la guerra, atravesândoles con nuestras
espadas y despojâdoles de sus tierras? iConvirtâmosles y dejé-
mosles lo que poseen; seamos artifices de concordia y de
amor!15

Mâs riguroso aûn, Bartolomé de Las Casas no se limita a
exhortar a los cristianos a la generosidad: como buen tomista,
recurre al derecho natural para recordar que a los principes infieles

no se les puede desposeer de sus estados:

De lo dicho se sigue a los infieles pertenecelles de derecho natural

todos los estados e dignidades e jurisdicciones reaies en sus
reinos e provincias de derecho y ley natural, como a los cristianos,

y cerca desto ninguna diferencia se puede asignar. La
prueba desto es porque, sin diferencia, infieles o fieles son
animales racionales, y por consiguiente competelles... tener ayun-
tamientos, reinos, lugares y ciudades y... tener gobernadores y
reyes.16

Asi llegamos a un punto fundamental de la antropologia las-
casiana: los indios que habitan las tierras del Nuevo Mundo no
son bestias, ni esclavos por naturaleza, ni criaturas infantiles de
entendimiento limitado o estâtico, sino hombres capaces de con-
vertirse al cristianismo17. Lulio no tuvo que recurrir a taies
arguments porque a nadie en su tiempo se le ocurria negar a los
infieles su calidad de persona humana: i a tanto habian llegado,
en pleno Renacimiento, los que pretendian justificar asi la esclavi-
tud de los indios

Es deber de los principes cristianos y de las ôrdenes religiosas
— Lulio lo repetirà a la saciedad en sus innumerables Petitiones a
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papas y a reyes e incluso al Concilio general de Vienne, de 1311,
— mandar hacia los paganos a misioneros llenos de ardor, de vida
ejemplar, bien formados para el diâlogo apologético con la otra
religion. Y estas mismas son las demandas que formula incansa-
blemente Fray Bartolome. Una sola cita, sacada de la conclusiôn
de su Apologia, punto final irénico de una obra altamente polé-
mica:

Sean enviados a los indios pregoneros integros, cuyas costum-
bres sean espejo de Jesucristo y cuyas aimas sean reflejo de las
de Pedro y Pablo. Si esto se hace asi, estoy convencido de que
ellos abrazarân la doctrina evangélica, pues no son necios ni
bârbaros, sino de innata sinceridad, sencillos, modestos, man-
sos y, finalmente, taies que estoy seguro de que no existe otra
gente mâs dispuesta que ellos a abrazar el Evangelio.18

En este pasage se echa de ver que el Obispo de Chiapas com-
parte también con Raimundo Lulio el optimismo inquebrantable
de los profetas — incluso cuando luengos aHos de labores y polé-
micas han abrevado al uno y al otro con todas las amarguras de la
incomprensiôn.

5. Qué duda cabe de que existe un verdadero parentesco espi-
tirual y aun temperamental entre nuestros dos hombres. Ambos
son intelectuales, raciocinadores cabria decir, pero con una apa-
sionada capacidad de acciôn. Ambos se empecinaron en su tarea
vocacional con una tenacidad rayana en la obsesiôn. El titulo
mismo de procurador de los indios que Bartolomé de Las Casas,
joven clérigo venido de las Indias a defender la causa de los naturales

esclavizados, recibiô del Cardenal Cisneros en 151619, es

anâlogo al de procurador de los infieles que Raimundo Lulio gus-
taba de aplicarse a si mismo. La inflexible rectitud moral del
Cardenal regente de Castilla le hacia sentirse responsable de los millo-
nes de aimas que el descubrimiento de América habia puesto bajo
el poder de la Corona. Y en su espiritu, el titulo otorgado al
clérigo Las Casas correspondra a un cargo efectivo de consiliario
espiritual de las autoridades espaholas, con objeto de protéger a
los indigenas. El otro titulo con que se le désigna, defensor de los
indios, no le fue conferido; se lo ganô él mismo con sus cuarenta
aflos de actividad incansable, por la palabra y por la pluma, al
servicio de la humanidad que sufria en las Indias occidentales —
tantos aflos como los que Lulio habia consagrado a la conversion
de los musulmanes.
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Insisto en esas afinidades, tanto de carâcter como de doctrina,
porque nadie hasta ahora las ha puesto de relieve. Pero no por
ello ignoro las diferencias, de formaciôn cultural, de medio de
vida, de contexto histôrico, que les separan.

Quizâs la mayor de esas diferencias, tratândose de dos espiri-
tus doctrinarios, radique en su filiaciôn filosôfica y teolôgica.
Raimundo Lulio es un adepto del llamado augustinismo
medieval20 y su concepciôn de las relaciones entre la Iglesia y la
sociedad politica esta presidida por un principio de unidad, en vir-
tud del cual la sociedad humana se confunde con la sociedad
sobrenatural que es la Iglesia y el orden temporal queda absor-
bido en el orden espiritual. Lo temporal, segûn Lulio, no tiene
autonomia propia, ni en el orden de la causalidad ni en el de la
finalidad: la Iglesia posee por ende un poder total, de derecho y
de hecho. La autoridad universal del Papa es un poder eminente,
que se ejerce asimismo en lo politico. Lo cual permite a R. Lulio
pedirle al Papa que organice una «cruzada», — aunque ésta no
tuviese por objeto conquistar las tierras de los infieles, sino sim-
plemente obligarles a acoger a los misioneros y a autorizarles a
prédicat. No en vano el catalân era un hombre del siglo XIII,
cuando todavia papas y reyes soïïaban en proyectos de cruzada y
en sacar la espada ad nutum Ecclesiae.

Bartolomé de Las Casas, en cambio, es un dominico del siglo
XVI, nutrido de las doctrinas de Santo Tomas de Aquino, sobre
todo a través del comentario del Cardenal Cayetano, que se aca-
baba de publicar cuando Fray Bartolomé, ya de 40 aflos de edad,
entrô en la Orden de Predicadores (1523). Para entonces sin duda
Fray Domingo de Mendoza, amigo personal de Cayetano, habia
ya llevado el libro a La Espanola (Santo Domingo), donde estaba
el primer convento dominico de las Indias21. Ahora bien, para los
escolâsticos, partiendo de la famosa distinciôn entre lo natural y
lo sobrenatural (en la II" II", quaest. 10), la naturaleza tiene una
existencia en si, una consistencia ôntica autônoma, distinta de lo
sobrenatural y que no se confunde con ello. Ya San Ramôn de
Penyafort, en funciôn de esa intuiciôn primordial de la filosofia
del ser, distinguia en todo caso la esfera eclesiâstica de la esfera
civil22. A su vez Cayetano afirma la existencia de un derecho natural,

derivado de la razôn humana. Y en virtud de ese derecho los
principes paganos son legitimos posesores de sus estados y los
cristianos no tienen derecho a hacer guerra a los infieles y a qui-
tarles las tierras so pretexto de que son paganos — que es lo que
pretendian los legistas, para justificar la conquista y la coloniza-



12 ÉTUDES DE LETTRES

ciôn de América. As! pues, para el Defensor de los indios la base
de todos sus razonamientos es que el poder que Cristo confiriô a
Pedro y a sus sucesores es de orden espiritual y tiene por fin el
reino de los Cielos. Por consiguiente, por la famosa bula de
Alejandro VI los reyes de Castilla «no alcanzan mâs poder ni autori-
dad sobre aquel orbe de las Indias que la misma Sede
Apostôlica», es decir que no se extienda mâs que al deber de
«convidarlos e inducirlos por la predicaciôn a que quieran recebir
nuestra sancta fee»23.

Pese a esos planteamientos filosôficos distintos, nuestros dos
apôstoles tienen en comûn el mismo amor a los infieles y llegan a
las mismas consecuencias prâcticas. Tânto son sus amigos, que les
desean ardientemente lo que para ellos es el supremo bien: la
aceptaciôn de la fe cristiana y con ello la salvaciôn eterna. Sôlo
que los infieles en quienes piensa Lulio son hombres libres, sûbdi-
tos de reyes extranjeros, con los cuales se trata de mantener un
diâlogo abierto; el Padre Las Casas por su parte defendia a unos
pobres seres reducidos a la esclavitud y amenazados de extermina-
ciôn, a quienes se niega incluso el valor de ser personas humanas.
Por eso si el primero puede limitarse a reclamar que a los infieles
convertidos se les acoja con benevolencia y se les procuren medios
de vida honrados, como conviene a hermanos en Cristo, Fray
Bartolomé se ve obligado a escribir un Tratado sobre los indios
que se han hecho esclavos y a exigir de los espafloles que devuel-
van a los indios los bienes que les han quitado, bajo pena de
pecado mortal24 y de los religiosos que dejen de aplicar severisi-
mas penas corporales a los propios «conversos» por las minimas
faltas que cometian25.

6. Estos son los hechos. Y estas son las analogias que, sal-
vando todo lo que hay que salvar, existen realmente entre ambos
apasionados propagandistas de la fe. £Es posible sacar de ello la
conclusion de que existe una influencia directa de Raimundo
Lulio sobre Las Casas y de que este ûltimo haya leido algunas
obras del catalàn?

Séria preciso para ello proseguir mâs de cerca una investiga-
ciôn textual, que ahora me limito a apuntar. Pero existen razones
histôricas que permiten hipotetizar, con muchos visos de probabi-
lidad, una lectura de Lulio por el joven clérigo Bartolomé de Las
Casas. La clave reside en las grandes simpatias lulianas del Carde-
nal de Espafla, Fray Francisco Jiménez de Cisneros, hoy clara-
mente establecidas26. En los primeros afios del siglo XVI reinaba
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en Europa una verdadera fiebre luliana, que tuvo como grandes
exponentes al Cardenal Nicolas de Cusa, a Pico de la Mirândola y
al humanista francés Jean Lefèvre d'Etaples, entre otros muchos.
Cisneros, tan atento a las novedades intelectuales de su tiempo,
no podia dejar de interesarse por la corriente lulista. Y de hecho
sabemos que acogiô en su palacio arzobispal de Toledo a lulistas
eminentes, como Charles Bouvelles, discipulo de Lefèvre d'Etaples,

autor de una biografia del maestro; que tenia en su biblio-
teca particular hasta un centenar de obras de Lulio, y que al fun-
dar la Universidad de Alcalâ de Henares — destinada precisa-
mente a implantar en Castilla las nuevas ideas y los estudios
humanisticos — creô en ella una câtedra de filosofia luliana que
confiô a Nicolas de Pax, caballero mallorquin muy versado en
estos estudios. Cisneros sentia una verdadera amistad por Nicolâs
de Pax, quien le hacia la lectura de obras de Lulio, tanto en su
palacio, durante las horas que dedicaba al estudio, como durante
sus viajes. Seguramente fue el mismo Pax quien organizô al
Cardenal su biblioteca luliana (el catâlogo de la misma, conservado
en la Biblioteca Vaticana, parece haber sido escrito de puflo y
letra del mallorquin) y quien introdujo cerca de Cisneros al
bachiller Alonso de Proaza.

Este humanista asturiano, bien conocido como editor de la
Tragicomedia de Calisto y Melibea, es otra pieza importante en
nuestra historia. En Valencia, donde profesaba la retôrica en el
Estudio General, se habia aficionado a Lulio y a lo largo de una
década (de 1505 a 1515) dio a la estampa cuatro volûmenes con
textos latinos suyos mâs algunos que tradujo él mismo del catalan.

Y en el ultimo de esos volûmenes se insertaba un Index libro-
rum Raimundi Lulli, también de Proaza, que es el primer catâlogo

luliano compilado en EspaHa y ofrece la particularidad de
dar de cada obra no sôlo el titulo sino también el incipit, demos-
trando asi que tenia de ellas un conocimiento de primera mano.
Este, pues, Proaza actuô también de secretario de Cisneros, por
lo menos en los ültimos anos de éste y para asuntos lulianos27.

Mâs no puedo decir, ni sé siquiera si Nicolâs de Pax o Proaza
se fueron con Cisneros a Madrid, donde residiô el Cardenal al ser
nombrado regente — aunque no es nada improbable, dada la
proximidad de Alcalâ a la improvisada corte de Cisneros. Y aqui
es donde se inserta mi hipôtesis: en 1515, Bartolomé de Las
Casas, en la edad de sus 30 anos, harto de tener que ser testigo
impotente de las exacciones que cometen los «encomenderos» en
Cuba y en Santo Domingo, regresa a la Peninsula dispuesto a pre-
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sentar a la Corte la verdad de los hechos. Poco después (23 de
enero de 1516) fallece en Sevilla el viejo rey Don Fernando el
Catôlico y Cisneros se hace cargo de la regencia. Inmediatamente,
Las Casas se traslada a Madrid con objeto de presentar al Regente
un extenso memorandum. Cisneros, en el poder, sigue siendo el

promotor de una renovaciôn cristiana (que tanto le acerca a los
Reformadores). Por ello escucha con benevolencia las quejas del
clérigo indiano, convoca una comisiôn de la que forma parte Las
Casas para estudiar una reforma del gobierno de las Indias y,
finalmente, nombra a Don Bartolomé «procurador de los indios»
en cédula del 17 de septiembre de 1516. Nuestro hombre regresa
satisfecho a Sevilla. Ha estado, pues, en Madrid en la corte del
Regente por lo menos siete u ocho meses.

i Es demasiado atrevimiento suponer que, en ese medio culto,
humanista y decididamente luliano que rodea a Cisneros, nuestro
clérigo Don Bartolomé haya tenido ocasiôn de conocer la obra de
Raimundo Lulio? Seguro que no. En Madrid o en Alcalâ habrâ
conocido muy probablemente a Pax o a Proaza. Sabiendo éstos el
asunto que traia Las Casas entre manos, es fâcil de imaginar qué
género de conversaciones sostuvieron con él y qué tipo de lecturas
llenaron las largas semanas que Las Casas hubo de pasar en las
antecâmaras del Regente hasta obtener su repetido nombra-
miento.

Aïïado un ultimo dato: la primera obra doctrinal de Fray
Bartolomé de Las Casas, ya profeso en la Orden de Predicadores
después de regresar a Santo Domingo (1523-1526), es su libro en latin
De unico vocationis modo omnium gentium ad veram religionem,
un verdadero tratado de misionologia, del cual esta casi del todo
ausente el tipo de argumentaciôn escolâstica que sera la suya en
obras posteriores. Este es, como dije antes, el mäs «luliano» de
los tratados de Las Casas. 6 No sera precisamente porque para
aquél entonces no se habia familiarizado lo bastante con Caye-
tano y la doctrina tomista y porque su bagaje cultural estaba
constituido todavia por las lecturas de Lulio hechas en EspaHa?

7. De verse confirmada por ulteriores investigaciones esa
suposiciôn mia, no sôlo aparecerian ligadas por enlace directo dos
figuras egregias, que despiertan hoy dia una creciente simpatia
entre los defensores de los derechos del hombre. Se verificaria
ademâs un hecho importante y que se ha tenido muy poco en
cuenta en la historiografia moderna: la EspaHa castellana del
Renacimiento era mucho mâs permeable a los influjos venidos de
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la parte catalana de la Peninsula de lo que lo fue, sesenta afios
mas tarde, la Espafia barroca del Siglo de oro. La difusiôn del
lulismo, el conocimiento de la poesla de Ausiâs March, de la
caballeresca realista de Tirant lo Blanc y tantos otros ejemplos
son buena muestra de ello.

Pero éste es otro tema, de historia cultural y, concretamente,
literaria. Volviendo al de la polltica indiana, es importante recor-
dar que Bartolomé de Las Casas no estuvo solo en su incesante
combate en pro de la justicia en el Nuevo Mundo. Siempre hubo,
incluso en la Corte, un partido de «indiôfilos», preocupados del
bien de los indigenas. Y la Corona, por lo menos en teoria,
intentô hacer reinar la justicia y la paz. Desde las leyes de Burgos,
de 1511, al plan de Cisneros, de 1516, a las «leyes nuevas» edicta-
das por Carlos V en Barcelona en 1542, a la interminable serie de
ordenanzas reaies destinadas a corregir las torpezas de un sistema

y hasta la codificaciôn que hiciera Juan de Ovando, fiel discipulo
de Las Casas, en 1571, es todo un cuerpo legislativo que en defini-
tiva tiene a los religiosos dominicos y a Fray Bartolomé sobre
todo como inspiradores. Pero los hombres de estado siempre se

dejan vencer a la postre por el «realismo politico» de los intereses
en juego. Después de todo, el rey necesitaba el oro de los galeones
para sus multiples empresas europeas y los que explotaban a los
indios eran sus proveedores...

Utôpico y totalmente puro de intenciôn, Fray Bartolomé de
Las Casas fue siempre el mâs radical de los evangelizadores. Para
él, mâs aûn que la hacienda y la vida de los hombres, lo que
cuenta es el bien de las aimas :

la voluntad con que soy movido... no es otra, como Dios
(quien conoce la profundidad del corazôn humano) me es tes-
tigo, sino ver la fe de Jesucristo tan vituperada y afrentada e
corrida en este Nuevo Mundo, y la perdiciôn de tan infinito
numéro de animas, cada dia mâs e mâs, asi de los nuestros cris-
tianos, como de estotras gentes, llamadas por Cristo a la hora
ya undécima de la tarde para salvarlas eternamente.

Esas lineas, que copio de una inflamada epistola que el procura-
dor de los indios dirigiô al Consejo de Indias el 20 de enero de
153128, hubiesen podido figurar literalmente en una de las mûlti-
ples Petitiones que Raimundo Lulio escribia a los papas y a los
reyes de su tiempo.

Ramôn SUGRANYES DE Franch.
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NOTAS

1 Comentando ese hecho excepcional, y la suspension de las conquistas que
siguiô a la convocatoria, escribe Lewis Hanke: «Probablemente, ni antes ni des-
pués un poderoso emperador — y en 1550 Carlos V era el gobernante mäs fuerte
de Europa —, en todo el apogeo de su poder, ordenô que cesaran sus conquistas
hasta que se decidiera si eran o no justas». Cf. L. Hanke, La lucha espahola por
la justicia en la conquista de América, trad. esp. por Luis Rodriguez Aranda,
Madrid, Aguilar, 1959, p. 202.

2 Cf. Juan Pérez de Tudela, Estudio critico preliminar a las Obras escogi-
das de Fray Bartolomé de Las Casas, en la «Biblioteca de Autores Espanoles»,
tomo 95, pp. CLXXIV s.

3 El mâs conocido — y el mas virulento — de los escritos lascasianos es un
breve pamfleto que lleva precisamente por titulo Brevîsima relaciôn de la des-
truiciôn de las Indias, impresa en Sevilla en 1542. Véase el texto en Obras escogi-
das de la BAE, tomo 110, pp. 134-177.

4 Las Casas desarrolla ampliamente su argumentaciôn en el Tratado com-
probatorio del imperio soberano y principado universal que los Reyes de Castilla
y Leôn denen sobre las Indias, publicado en Obras escogidas de B. de Las Casas,
BAE, tomo 110, pp. 350-424. Las limitaciones mâs rigurosas al ejercicio de la
soberania de los reyes de Castilla en América se encuentran en la Carta al Maestro

Fray Bartolomé Carranza de Miranda, que es uno de los textos mâs anima-
dos, literariamente, y mâs vigorosos de Fr. Bartolomé — publicado en Obras
escogidas, op. cit., pp. 430-450.

5 Cf. De unico vocationis modo omnium gentium ad veram religionem, ed.

y trad. cast, por Agustin Miliares Carlo, Méjico, 1942, ch. V, § 36. En una zona
por lo menos, B. de Las Casas habia obtenido del Emperador, en 1539, que se

prohibiese la entrada a los colonos y se reservase el territorio para una experien-
cia de misiôn pacifica, confiada a los Dominicos; esta zona, llamada antes
«tierra de guerra» por lo belicosos que eran los naturales, pasô a llamarse «la
Vera Paz» y Fr. Bartolomé, en 1545, pudo hacer levantar acta notarial de la
«obra mâs divina que humana» llevada a cabo por sus hermanos de religion. Cf.
Lewis Hanke y Manuel Giménez Fernândez, Bartolomé de Las Casas (1474-
1566). Bibliografia critica y cuerpo de materiales para el estudio de su vida, escritos,

actuaciôn y polémicas que suscitaron durante cuatro siglos, Santiago de
Chile, 1954, n° 236.

6 Tratado comprobatorio, cit. p. 357. Cf. De unico vocationis modo, cit.
ch. V, §§ 1-4.

7 De unico vocationis modo, loc. cit.
8 Woodrow Borah - Sherburne F. Cook, The Aboriginal population of

Central Mexico on the eve of the Spanish conquest, Berkeley-Los Angeles, 1963.
9 A parte sus tratados doctrinales e innumerables escritos polémicos, Las

Casas es autor de una gran Historia de las Indias y de una Apologética historia,
inmensa acumulaciôn de datos antropolôgicos. Ambas publicadas en Obras
escogidas, BAE, tomos 95, 96, 105 et 106.
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10 Mi amigo Don Miguel Cruz Hernandez me perdonarâ si yo sigo llamando
a nuestro parsonaje por su nombre castellano Raimundo Lulio. Si para marcar
su catalaniad, Cruz Hernandez le llama siempre Ramon Llull (cf. su libro El
pensamiento de Ramon Llull, Madrid, 1977), yo adopto la forma castellanizada
para marcar su universalidad, lo mismo que se le llama Raymond Lulle en fran-
cés, Lullo en italiano o Lullus en alemân.

11 Sobre las ideas misionarias lulianas, véase mi libro Raymond Lulle, docteur

des missions, Schoeneck/Beckenried, 1954.
12 Llibre de Blanquerna, ed. de Salvador Galmés i Miquel Ferrà, en Obres de

R. L., Mallorca, 1914, ch. 80.
13 Cf. Apologia, trad. cast, por Angel Losada, Madrid, 1975, pp. 342 y 393.
14 Tratado comprobatorio, op. cit., p. 379.
15 Véase la trad, al francés de este Tractatus, en mi libro Raymond Lulle,

docteur des missions, op. cit., p. 140.
16 Tratado comprobatorio, op. cit., p. 385. El respeto de Fray Bartolomé

por el derecho natural de los infieles a sus propios estados, le lleva a denegar que
«se pueda utilizar la guerra como medio para preparar las aimas de los infieles»,
cosa que Lulio admitia (cf. Apologia, op. cit., p. 342).

17 Cf. Lewis Hanke: La lucha espahola por la justicia en la conquista de
América, trad, por Luis Rodriguez Aranda, Madrid 1959, p. 225.

18 Apologia, op. cit., p. 393.
19 Hanke y Giménez Fernandez, Bibliografla critica, op. cit., n° 11.
20 Cf. mi articulo «Les projets de croisade dans la doctrine missionnaire de

Raymond Lulle», dans Nova et vetera, Fribourg, 37 (1962), pp. 92-107.
21 Hipôtesis de Marianne Mahn-Lot, Bartolomé de las Casas et le droit des

indiens, Paris, 1982, p. 76.
22 Raimundi de Pennaforte, Summa de iure canonico, ed. Xaverius Ochoa

et Aloisius Diez, Romae, 1975, 1, 5.
23 Tratado comprobatorio, op. cit., p. 402.
24 El Tratado sobre los indios que se han hecho esclavos esta publicado en

Obras escogidas BAE, tomo 110, pp. 257-290. Véanse asimismo los Avisos y
reglas para los confesores que oyeren confesiones de los espanoles que son o han
sido en cargo de los indios..., ibid., pp. 235-249.

25 De unico vocationis modo, op. cit. ch. VIII, 6.
26 Joaquin y Tomas Carreras Artau: Historia de la filosofla espahola, tomo

II, Madrid, 1943, pp. 250-256.
27 Asi lo afirma el propio Cisneros, en carta escrita desde Alacalâ a los jura-

dos de Mallorca el 8 de octubre de 1513. Texto de la carta en Opera Bead R.
Lulli, ed. Ivo Salzinger, Moguntiae, torn. I, 1721, p. 21.

28 Carta al Consejo de Indias (20.1.1531), en Obras escogidas BAE, tomo
110, p. 43.

R. S.
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